N° 3
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y seis, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit, Presidente; Elizondo, Quirós, Ramírez, Ávila, Jacobo, Soto, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y del suplente González Sibaja.
Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de hábeas corpus formulados a su favor por Miguel Campos Cordero y por Fernando Navarro Vargas, por haber informado el Juez Primero Penal y el Alcalde Primero de la misma materia que la detención de los recurrentes obedece a los autos de detención provisional decretados en los procesos que se siguen por los delitos de estafa y de hurto, respectivamente, cometidos en perjuicio de Carlos Luis Mathiew Benedictis y de Jesús Portugués Guzmán.
